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1 INTRODUCCIÓN 
 
1.1 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 
Decreto 1499 del 2017: "Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG)" Este decreto establece el 
MIPG como un mecanismo integral para el fortalecimiento institucional. CIAC adopta este modelo, 
buscando generar satisfacción, confianza y valor público, alineándose con los principios de 
transparencia y eficiencia en la gestión. 
 
Guía de gestión estratégica del talento humano – GETH en el sector público, Función Pública.  
 
 
 

2 DESARROLLO 
 
2.1 OBJETIVO  
 
Establecer lineamientos, criterios y estrategias que aseguren la atracción, retención, desarrollo, 
motivación y reconocimiento del talento humano; la gestión sistemática del conocimiento organizacional 
y el fortalecimiento de la cultura institucional, como pilares para el cumplimiento de la misión, visión y 
objetivos estratégicos de la CIAC S.A. 
 
 
2.1.2. ESPECIFICOS  
 

• Mejorar la calidad de vida laboral de los trabajadores, promoviendo su bienestar y desempeño 
mediante programas de reconocimiento, incentivos, integración familiar y actividades que fomenten 
el desarrollo integral.  

• Fortalecer el desarrollo organizacional orientado a la retención del talento humano y al incremento 
de sus capacidades, asegurando un entorno que favorezca la productividad y el compromiso y 
garantizando estabilidad en proyectos y operaciones. 

• Potenciar el talento clave, asegurando su alineación con los objetivos estratégicos de la Entidad y 
su contribución al crecimiento institucional, mediante la definición de criterios claros y procesos 
transparentes para su identificación, que permitan priorizar la gestión del recurso humano 
estratégico.  

• Impulsar la motivación y el compromiso, mediante acciones que fortalezcan su sentido de 
pertenencia y vinculación con la misión institucional.  

• Consolidar la competitividad organizacional a través de la gestión estratégica del talento humano, 
como factor diferenciador para el logro de los objetivos corporativos. 

• Establecer mecanismos de control y monitoreo para detectar oportunamente riesgos asociados a 
la pérdida de personal crítico y adoptar medidas preventivas.   

 
 

POLÍTICA FORTALECIMIENTO DEL TALENTO HUMANO 
 
Para la Corporación de la Industria Aeronáutica Colombiana S.A. – CIAC S.A., la permanencia y 
competitividad en el mercado dependen de contar con una fuerza laboral idónea, motivada y 
comprometida. Por ello, establece como propósito atraer, estimular y retener a los mejores 
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trabajadores, mediante propuestas sólidas de reconocimiento, incentivos y planes que agreguen valor 
a la gestión del recurso más importante de toda organización: su talento humano. 
 
Como parte fundamental de la estrategia de talento humano debemos garantizar condiciones que 
favorezcan el bienestar integral, la motivación y el desarrollo del talento humano, como factores 
estratégicos para el cumplimiento de la plataforma institucional (misión, visión, objetivos estratégicos, 
valores y principios) y el fortalecimiento de la productividad corporativa. 
 
La CIAC S.A. adopta la presente política para reducir la rotación, retener el talento capacitado, fortalecer 
la gestión del conocimiento, consolidar la cultura organizacional, valorizar estratégicamente los 
sistemas de información y fortalecer la capacidad de investigación, desarrollo e innovación (I+D+i)., de 
esta manera asegurar la continuidad operativa, la transferencia de conocimiento crítico y el liderazgo 
técnico en el sector aeronáutico y de defensa. 


